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11565 RESOLUCION de 13 de abril de 1987, de la Dirección

General de Tráfico. por la que se modifica la de U de
junio de 1986, publicada en el «Bofetín Oficial del
Estado» número 222, del día 16 de septiembre de
1986, por kJ que se designaban los miembros de la
Comisión para la normillización de instrumentos y
materiales utilizados por los Centros de Reconoci·
miento de Conductores en las exploraciones de los
mismos y se daban las normas para su normal
fUncionamiento.

Por Resolución de fecha 14 de junio de 1986, y a propuesta de
los QtP.nismos competentes, se nombraton los miembros de la
ComisIón para la normalización de instrumentos y materiales
uti1izados por los Centros de Reconocimiento de Conductores en
las exploraciones psicotécnicas de los mismos y se daban las
normas 'para su normal funcionamiento, figurando como Voca!
pertenCClente al Ministerio de Sanidad y Consumo doña María
~eles Agruña Aymerich, que ha presentado la dimisión a
peución propia.

En atenCIón a lo expuesto y a propuesta de dicho Ministerio,
designo como miembro de la citada Comisión a don Eduardo A.
Castro del Prado.

Lo que digo para conocimiento y efectos.
Madrid, 1) de abril de 1987.-EI Director general, David León

Blanco.

Localización

Madrid.
Santander.
Barcelona.
Zarauz (Guipúzcoa).
San Sebastián (Gui.

púzcoa).
Estella (Navarra).
Madrid.
Ajalvir (Madrid).
Madrid.
Zamudio (Vizcaya).

Tolosa (Guipúzcoa).

Córdoba.

1. Canona.jes Gisbert, S. L. .
2. Canona..les La Albericia, S. A. . .
3. Cía. Apl!caciones JlIII1l Oficinas, S. A.
4. Editorial Itxaropena, S. A .
S. Fotolitos Emio, S. L. .

6. Gráficas EsteBa, S. A. . .
7. Industria Gráfica Saljén, S. A .
8. Manreal, S. A. ..
9. Redondo Hermanos Papel, S. A. "

10. Roberto Zubiri, S. A. .. ..
11. S. A. de Talleres de Manipulación de

Papel ..
12. Sociedad Coop. Ind. Tipográfica

Católica .
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MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de 23 de abril de 1987 sobre homologación de
laboratorios para control de calidad de la edificación,
de acuerdo con el Decreto 221511974. de 20 de julio.

limos. Sres.: El laboratorio «Angel Gómez Díaz» tiene homolo·
gadas sus instalaciones para control de calidad de la edificación de
la calle Josefa Massanés, 20 y 22, de Barcelona, en la clase A:
Control de hormigones en masa o armados y sus materiales
constituyentes, por Orden de 28 de mayo de 1975 «(dloletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en la clase C: Mecánica del Suelo,
por Orden de 22 de junio de 1978 (<<Boletin Oficial del Estado» de
9 de agosto).

Vista la documentación presentada por dicho laboratorio en la
que solicita la homologación en clase B: Control de estructuras
metá1icas, y se notifica el traslado de sus instalaciones a la calle
Poblet, 58, de Santa María de Montcada (Barcelona), y su constitu·
ción en una Sociedad Anónima, denominada «Payma, Sociedad
Anónima», mediante escritura pública, procede adecuar las homo
logaciones a la nueva situación del citado laboratorio.

11567

11566 ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se concede
la homologación de laboratorios para control de
calidad de la edificación, de acuerdo con el Decreto
221511974, de 20 de julio.

limos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto), y la Orden de
30 de octubre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
noviembre), que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura y previo informe de la Subdirec
ción General de Normativa Básica y Tecnológica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo úníco.-Se concede la homologación para el control de

calidad de la edificación en las clases A: Control de hormigones en
masa o armados y sus materiales constituyentes, al laboratorio
«Ensayos de Materiales de Construcción, Sociedad Anónima»
(ENMACOSA), con domicilio en Sangenjo (pontevedra), travesía
de Silgar, sin número.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Subsecretario, José de

Gregorio Torres.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
para la Vivienda y Arquitectura.
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125,658
94,243
20,945
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84,973
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ORDEN de 17 de febrero de 1987 por la que se
concede, a título póstumo, la cruz con distintivo rojo
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil
a don Jenaro García de Andoaín, Delegado para
Asuntos del Interior de kJ Ertzantza.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en el interesado, a propuesta de esa Dirección General,
y por considerarle comprendido en el articulo 2.0 de la Ley
19/1976, de 29 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» número 131),
por la que se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia
Civil, Y el apartado b) del articulo 4.0 del Reglamento para el
desarrollo de dicha Ley, aprobado por Orden de I de febrero de
1977 (<<Boletín Oficial del Estado» número 37), este Ministerio ha
tenido a bien conceder, a título póstumo, la cruz con distintivo rojo
de la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil a don Jenaro
García de Andoain, Delegado para Asuntos del Interior de la
Ertzantza.

Lo ~o a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de febrero de 1987.-P. D., el Subsecretario del

Interior, José Luis Martln Palacin.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.
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dólar USA .
dólar canadiense .
franco francés .
libra esterlina .
libra irlandesa .

1 franco suizo ..
100 francos belgas .

1 marco alemán ..
100 liras italianas ..

I florin holandés .
I corona sueca .
I corona danesa .
I corona noruega ..
I marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ..

I dólar australiano .
100 dracmas griegas .


